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I. Acciones de mejora 2021/2022 

 

Objetivo I. Mejorar la coordinación horizontal y vertical en la organización del Título 

El informe provisional de la renovación de la acreditación de la Titulación elaborado por la Fundación Madri+D 
(vid. Nota 1) detectó algunas deficiencias en relación con la organización de la coordinación horizontal y 
vertical. Por un lado, se hace eco de la existencia de duplicidades entre asignaturas mencionadas por los 
estudiantes. Por otro, echa de menos un mayor nivel de información sobre los trabajos y acuerdos de los 
órganos responsables de la calidad del título, la Comisión Técnica de Garantía de Calidad y subcomisiones 
delegadas. A fin de incidir en la mejora de estos aspectos se recomiendan dos acciones. 

Acciones de Mejora Tareas 
Responsable de la 

tarea 

Indicador de 
seguimiento o 
evidencia de 
resultados 

Responsable del 
seguimiento 

Evaluar 

sistemáticamente los 

déficits de 

coordinación 

horizontal 

a) Realización y 
análisis de 
encuestas a 
estudiantes  

b) Realización y 
análisis de grupos 
de discusión con 
estudiantes  

c) Realización de 
un informe de 
evaluación 

d) Discusión de los 
resultados en el 
Consejo de 
Departamento 

-Coordinadora del 
Título 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

-Número de 
encuestas 
respondidas 

-Número de 
grupos de 
discusión 
realizados 

 

-Delegado del 
Decano para 
mejora y 
seguimiento de 
Estudios 

Ajustar el 

funcionamiento de los 

órganos de Garantía 

de Calidad 

a) Examen de las 
reglas que rigen el 
funcionamiento de 
los órganos de 
Garantía de Calidad 

b) Inclusión de 
mejoras para la 

-Delegado del 
Decano para 
mejora y 
seguimiento de 
Estudios 

-Actas que 
reflejan los 
acuerdos 

-Actualizaciones 
de la web 

-Delegado del 
Decano para 
mejora y 
seguimiento de 
Estudios 
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trazabilidad de sus 
acuerdos 

c) Mejora de la 
información 
disponible en la 
web de la Facultad 

 

Objetivo II. Incrementar el número y la calidad de los convenios de prácticas externas curriculares 

El informe de la Fundación Madri+D ha identificado baja satisfacción de los estudiantes con la asignatura de 
Prácticas Externas en el curso 2020/2021 debido a la escasa oferta, el perfil jurídico de algunas de ellas y la 
falta de orientación a los destinos profesionales. Si bien a lo largo de los últimos cursos se ha procurado 
poner en marcha estrategias para el aumento de convenios de prácticas y la identificación de nuevos centros 
e instituciones, se propone seguir mejorando este aspecto clave de la formación de los estudiantes 
proponiendo las siguientes acciones. 

Acciones de Mejora Tareas 
Responsable de la 

tarea 

Indicador de 
seguimiento o 
evidencia de 
resultados 

Responsable del 
seguimiento 

Evaluar la satisfacción 

con las instituciones 

de prácticas 

a) Análisis de los 
informes de 
prácticas de 
estudiantes de los 
dos últimos años 

b) Análisis de los 
resultados de las 
encuestas a 
estudiantes 

c) Elaboración de 
un informe de 
satisfacción con 
instituciones 

-Vicedecana de 
Panificación de 
Estudios y 
Relaciones 
Institucionales 

-Coordinadora del 
Grado de Ciencia 
Política 

-Delegado del 
Decano para 
Prácticas 

-Tasa de 
satisfacción de 
estudiantes con 
la asignatura de 
Prácticas 
Externas 

-Coordinadora del 
Grado de Ciencia 
Política 

Firma de nuevos 

convenios de 

prácticas relacionadas 

con el Título 

a) Identificación de 
nuevas instituciones 
y centros 

-Vicedecana de 
Panificación de 
Estudios y 
Relaciones 
Institucionales 

-% de 
incremento en el 
número de 
plazas de 
prácticas 

-Delegado del 
Decano para 
Prácticas 
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b) Contacto con las 
instituciones 

-Coordinadora del 
Grado de Ciencia 
Política 

-Delegado del 
Decano para 
Prácticas 

externas 
curriculares 

 

 

Objetivo III. Aumentar la tasa de respuesta de encuestas de satisfacción de la Titulación y 
elaboración de nuevas Encuestas para Prácticas 

El informe señala dos problemas en relación con las encuestas de satisfacción del título: la baja tasa de 
respuesta entre los estudiantes y la ausencia de encuestas de satisfacción aplicadas al PAS y a los tutores 
de prácticas.  

En cuanto a la tasa de respuesta de encuestas, se trata de un problema generalizado y de difícil solución 
que impide disponer de información objetiva y suficiente para un óptimo seguimiento preciso del Grado. Se 
proponen, en consecuencia, vías de exploración de nuevas estrategias.  

Acciones de Mejora Tareas 
Responsable de la 

tarea 

Indicador de 
seguimiento o 
evidencia de 
resultados 

Responsable del 
seguimiento 

Explorar e implantar 

estrategias de mejora 

en la tasa de 

respuesta de 

encuestas de 

satisfacción 

a) Análisis de las 
iniciativas 
existentes en el 
campus para 
aumentar la tasa de 
(ej. Proyectos de 
innovación docente, 
estrategias de otras 
Facultades, etc.)  

b) Implantación (en 
su caso) de buenas 
prácticas 
identificadas 

-Coordinadora del 
Grado  

-Delegado del 
Decano para 
mejora y 
seguimiento de 
Estudios 

 

-Nueva 
estrategia 
aprobada 

-% aumento en 
la tasa de 
respuesta en 
encuestas de 
calidad  

-Delegado del 
Decano para 
mejora y 
seguimiento de 
Estudios 

Llevar a cabo 

encuestas de 

satisfacción de las 

a) Diseño y 
creación de las 
encuestas 

-Delegado del 
Decano para 
Prácticas 

-Formularios de 
encuestas 
creadas 

-Delegado del 
Decano para 
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prácticas externas 

para Tutores 

académicos y 

profesionales y para 

el PAS 

b) Envío de 
encuestas a 
Tutores/as y PAS 

-Delegado del 
Decano para 
seguimiento y 
mejora de Estudios 

-% de encuestas 
contestadas 

seguimiento y 
mejora de Estudios 

 

Objetivo IV. Aumentar la participación de profesores de áreas afines a la titulación en la dirección de 
Trabajos de Fin de Grado 

El informe señala la carencia de un suficiente número de TFGs dirigidos por profesores del área de Ciencia 
Política y recomienda una mayor oferta de líneas de investigación a cargo de estos profesores. Esta situación 
afecta a los estudiantes que siguen el Doble Grado en Derecho y Ciencia Política y Administración Pública y 
obedece al alto número de TFGs nuevos que hubo de poner en marcha a raíz de la pasada renovación de la 
acreditación, cuando se estableció la obligatoriedad de realizar un Trabajo Final de Grado adicional y 
separado en el ámbito de Ciencia Política en esta titulación.  

La alta carga docente de los profesores del Departamento de Ciencia Política y RRII ha impedido por el 
momento que puedan asumir toda la carga docente de la totalidad de la asignatura, por lo que en la actualidad 
se ofertan líneas de TFGs en Ciencia Política por áreas de Derecho con implicación en el Grado. Por ello se 
propone explorar fórmulas alternativas para conseguir una mejor adecuación a los métodos de las disciplinas 
de las investigaciones que realizan los estudiantes en la fase final de sus estudios.  

Acciones de Mejora Tareas 
Responsable de la 

tarea 

Indicador de 
seguimiento o 
evidencia de 
resultados 

Responsable del 
seguimiento 

Identificar alternativas 

para el incremento de 

TFGs dirigidos por 

profesores de áreas 

afines 

a) Estudio y posible 
alteración de las 
cargas docentes de 
los miembros del 
Departamento de 
Ciencia Política 

b) Análisis de 
alternativas para la 
dirección de TFGs 
(CSIC, 
investigadores 
visitantes, RyC, 
otros profesores 
implicados en la 

-Secretaría 
académica del 
Departamento de 
Ciencia Política 

-Vicedecano de 
Estudios de Grado 
y Ordenación 
Académica  

-% aumento de 
TFGs dirigidos 
por profesores 
de áreas afines  

-Coordinadora del 
Título 
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titulación como 
Sociología, etc.) 

 

 

Objetivo V. Mejoras puntuales en la web del Título 

En el informe de la Fundación Madri+D se mencionan distintos aspectos de la web del Título que deberían 
mejorarse, con el objetivo de incrementar la información y transparencia.  

Acciones de Mejora Tareas 
Responsable de la 

tarea 

Indicador de 
seguimiento o 
evidencia de 
resultados 

Responsable del 
seguimiento 

Actualizar la web del 

Título 

a) Actualización de 
la información 
disponible en la 
web sobre el 
profesorado del 
Título 

b) Actualizar el 
apartado de 
inserción laboral del 
Título 

c) Reparar el enlace 
a las entidades 
colaboradoras de la 
Titulación 

d) Enlazar en la 
web del Título el 
procedimiento de 
quejas y 
sugerencias 

e) Revisión del 
procedimiento de 
quejas y 
sugerencias para 
permitir que las 
personas que no 
forman parte de la 

-Delegado del 
Decano para 
seguimiento y 
mejora de Estudios 

-Screenshots de 
la web del Título 
antes y después 
de las mejoras 

-Delegado del 
Decano para 
seguimiento y 
mejora de Estudios 
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comunidad 
universitaria puedan 
acceder al 
procedimiento 

 

 

 

Objetivo VI. Incentivo de la participación del PDI en programas destinados a la mejora de su 
formación docente 

El informe de la Fundación Madri+D sugiere la articulación de medidas que ayuden a potenciar la participación 
de los docentes en el programa Docentia y en los Proyectos de Innovación Docente 

Acciones de Mejora Tareas 
Responsable de la 

tarea 

Indicador de 
seguimiento o 
evidencia de 
resultados 

Responsable del 
seguimiento 

Campaña de fomento 

de participación del 

PDI en el programa 

Docentia y en los 

Proyectos de 

Innovación Docente 

a) Identificación de 
los índices actuales 
de participación, de 
acuerdo con los 
Informes de 
Seguimiento del 
Título 

b) Diseño de una 
estrategia 
comunicacional 
desde el Decanato 
para fomentar la 
participación del 
PDI 

-Decanato de la 
Facultad 

-Correo del 
Decanato 

-% de 
participación 
alcanzado 

-Delegado del 
Decano para 
seguimiento y 
mejora de Estudios 

 

Objetivo VII. Estabilizar al personal docente afín al título (Departamento de Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales) 

El informe de la Fundación Madri+D recomienda potenciar una política de estabilización de la plantilla de 
docentes implicada en el título de cara a garantizar la calidad de la docencia. Apunta así al alto porcentaje 
de profesores con categoría Ayudante Doctor existente durante el curso 2020-2021 en el Departamento de 
Ciencia Política y Relaciones Internacionales. En este punto, hay que hacer constar que en los dos últimos 
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años se han producido notables avances en la estabilización del PDI del mencionado Departamento al 
haber concurrido sus profesores con éxito a concursos de acceso a plazas de Profesor Contratado Doctor. 
En la actualidad la plantilla se ha rebajado a cuatro plazas de PAD, estando dos de ellas en proceso de 
transformación en PCD.   

 

Acciones de Mejora Tareas 
Responsable de la 

tarea 

Indicador de 
seguimiento o 
evidencia de 
resultados 

Responsable del 
seguimiento 

Continuar 

incentivando la 

transformación de 

plazas PAD en plazas 

PDC  

a) Participación y 
seguimiento de las 
negociaciones 
sobre 
transformación de 
plazas en los 
órganos de la 
Universidad 

b) Preparación y 
realización de 
concursos de 
acceso 

Decano  Número de 
plazas de PAD 
transformadas 
en plazas PCD 

Delegado del 
Decano para 
seguimiento y 
mejora de Estudios 

 

Nota 1: Para elaborar este Plan de Mejoras se tuvieron en cuenta las acciones 
proyectadas en el curso 2020/2021 que no se lograron concretar, así como las 
recomendaciones realizadas por la Fundación Madri+D con motivo del proceso de 
renovación de la acreditación del Título llevado a cabo durante el curso 2022/2023  [cfr. 
Fundación Madri+D (2023), Guía de Evaluación para el Seguimiento de Títulos 
Oficiales, p. 31]. Cabe resaltar que dicho proceso contempló la información de los cursos 
2021/2022 y anteriores. 

Nota 2. Dado que el informe provisional de la Fundación Madri+D se recibió el día 
26.07.2023, la ejecución de las acciones de este Plan se llevará a cabo durante los 
cursos académicos 2021/2022, 2022/2023 y 2023/2024. Esto es así por cuanto resulta 
materialmente imposible su ejecución a lo largo del curso en el que se pasó por el 
proceso de renovación de la acreditación y se recibió la resolución provisional. Este 
detalle ayuda a entender la denominación dada a los/las responsables de las tareas y 
de su seguimiento. 


